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HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A la Comisión Segunda de Hacienda y Desarrollo Municipal le fue 

turnado, para su estudio y dictamen, en fecha 16 de octubre de 2012, expediente 

7546/LXXIII, que contiene escrito presentado por el C. Adrián Mario González 

Caballero, entonces Secretario de Ayuntamiento del Municipio de Apodaca, 

Nuevo León, mediante el cual somete a la consideración de este Congreso del 

Estado los valores unitarios de suelo derivados de los nuevos 

fraccionamientos y  la revalorización de su universalidad de su padrón 

catastral, para el ejercicio fiscal 2013 los cuales fueron a  propuesta de la 

Junta Municipal Catastral. 

 

Asimismo en fecha 14 de noviembre de 2012 fue turnado expediente 

7629/LXXIII de fecha 14 de noviembre de 2012, que contiene escrito presentado 

por el C. Adrián Mario González Caballero, entonces Secretario de 

Ayuntamiento del Municipio de Apodaca, Nuevo León, conteniendo información 

complementaria a la enviada en fecha anterior. 

 

Para este efecto, se anexa al expediente de mérito la siguiente documentación: 

 

1. Acta de Cabildo. 

2. Actas de la Junta Municipal Catastral. 

       

         Con el fin de ver proveído el requisito fundamental de dar vista al contenido 

de la solicitud ya citada y según lo establecido en el artículo 47 inciso b) del 

Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado quienes integramos 
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la Comisión de Dictamen Legislativo que sustenta el presente documento, 

consignamos ante este Pleno los siguientes: 

 

ANTECEDENTES 

 

En fecha 9 de octubre de 2012, en Sesión Extraordinaria de Cabildo se 

aprobaron los valores unitarios de suelo para nuevas colonias y fraccionamientos, 

así como la revalorización para la universalidad del padrón catastral comprendidos 

en el citado Municipio. 

Asimismo en fecha posterior hacen del conocimiento de este Congreso que 

fue revocado el Acuerdo de Cabildo para corregir el porcentaje de incremento en 

los valores catastrales que conforman la universalidad del padrón catastral. 

En su escrito se menciona que la aprobación deriva de una propuesta 

hecha por la Junta Municipal Catastral ya que evaluó e hizo del conocimiento que 

el Ayuntamiento contaba con un rezago importante en lo referente a los valores 

catastrales. 

Por lo que se sirvieron remitir su propuesta de valores catastrales para el 

ejercicio fiscal 2013. 

 

Con el propósito de clarificar las razones y fundamentos en que esta 

Comisión se basa para emitir el resolutivo del presente dictamen, y de conformidad 

en lo establecido en el artículo 47 inciso c) del Reglamento para el Gobierno 

Interior, hacemos del conocimiento del Pleno las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 

 

Esta Comisión Segunda de Hacienda y Desarrollo Municipal, se encuentra 

facultada para conocer del asunto que le fue turnado, de conformidad con los 

artículos 39 fracción XVII y 47 inciso c) del Reglamento para el Gobierno Interior 

del Congreso del Estado de Nuevo León, derivado de lo cual hacemos del 

conocimiento del Pleno el resultado del análisis correspondiente. 

 

Esta representación popular, en coordinación con el Municipio, tiene la 

responsabilidad de adoptar las medidas conducentes a fin de que los valores 

unitarios de suelo y construcción que sirven de base para el cobro de las 

contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria sean equiparables a los valores del 

mercado de dicha propiedad, y proceder en su caso, a realizar las adecuaciones 

correspondientes a las tasas aplicables para el cobro de las mencionadas 

contribuciones, lo anterior a fin de garantizar su apego a los principios de 

proporcionalidad y equidad, dispuesto en el Artículo Quinto Transitorio del Decreto 

por el que se declara reformado y adicionado el artículo 115 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

De igual manera, la Ley del Catastro en su artículo 7 y 20 faculta a los 

Ayuntamientos del Estado a que en el ámbito de sus competencias formulen la 

propuesta de valores unitarios de suelo y construcción para ser sometida a la 

aprobación del Congreso del Estado, además de que la Junta Municipal Catastral, 

o en su caso la Junta Central Catastral, se encargará de emitir su opinión sobre los 

estudios de dichos valores realizados o contratados por el Municipio, mismos que 

el Ayuntamiento propondrá a esta Soberanía para su aprobación o rechazo. 
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Ahora bien, una vez señalada la normativa que permite que esta Legislatura 

conozca del tema que nos ocupa, esta Comisión emite el siguiente análisis: 

 

En primer lugar, tenemos la propuesta de establecimiento de valores 

unitarios de suelo derivados de Nuevos Fraccionamientos, los cuales creemos 

conveniente aprobar en sus términos ya las propuestas aprobadas por la Junta 

Municipal Catastral y cumplen con los lineamientos establecidos en el Artículo 23 

de la Ley de Catastro, los cuales son: haber sido aprobados conforme al 

Reglamento de dicho cuerpo normativo, conservar la uniformidad con los valores 

de áreas adyacentes con características similares, y haber sido notificados a los 

interesados. 

 

Respecto a la Revalorización de valores catastrales, la Comisión advierte 

que la base del análisis para determinar su aprobación, es sin lugar a dudas la 

presencia de elementos justificativos señalados en la ley y el respeto a los 

principios y elementos que nuestra Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos señala como partes fundamentales de las contribuciones que los 

ciudadanos deben cubrir para el sostenimiento del Estado. 

 

Al haber sido analizada la propuesta del Municipio con base a los diversos 

factores tenemos que esta Comisión determina que en busca de mejorar las 

finanzas Municipales es de vital importancia autorizar la revalorización de su 

padrón catastral, de un 20% de su valor actual. 
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Ahora bien continuando con el estudio de las Tablas de Valores de Suelo 

que nos son propuestas para su revalorización, es de advertirse que en lo que 

respecta a las consideraciones de tipo fiscal, nos vemos obligados a verificar que 

esta propuesta, que finalmente habrá de impactar en el cálculo de un impuesto, sea 

proporcional, equitativa y que no sea exorbitante y ruinosa, según nos lo determina 

el artículo 31 fracción IV de nuestra Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, y se reafirma en la tesis aislada de la Novena Época y cuya instancia 

fue en el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, 

que señala que: ‘la condición y única limitante constitucional al legislador, consiste 

en que las contribuciones sean proporcionales y equitativas’, situación que se 

observa al advertir que los incrementos en las tablas de valores propuestas por el 

Municipio, están por debajo de lo que a valor de mercado se paga por los predios. 

 

Adicionalmente a las consideraciones de orden técnico ya enunciadas 

anteriormente, es conveniente hacer alusión al impacto social de la propuesta de 

incremento a los valores unitarios de uso de suelo que remite el Municipio de 

Apodaca, Nuevo León. 

 

Es importante señalar en primer lugar que, la situación financiera de los 

municipios mexicanos no es la óptima, esto a raíz de las fuertes crisis económicas 

que se vienen presentando en los últimos años, lo que afecta la capacidad de los 

entes públicos para dar respuesta inmediata a las necesidades de la población en 

materia de infraestructura y servicios. Así mismo, podemos observar cómo el 

rápido crecimiento poblacional se convierte en un factor que acelera la aparición de 

nuevas problemáticas sociales, relacionadas con la carencia de los servicios 

públicos que el municipio se encuentra obligado a proporcionar. 
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 En base a lo establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos en su artículo 31, el Municipio se encuentra en posibilidades de apoyar 

su funcionamiento en base a las contribuciones que los habitantes realicen, siendo 

el impuesto predial el que reviste mayor importancia entre todos los tipos de 

impuesto recaudables por el gobierno municipal, haciendo que tenga el carácter de 

ingreso fundamental en su presupuesto. 

  

 Sin embargo, el impacto de los desajustes económicos no es exclusivo de 

los gobiernos: el mayor daño es recibido por la sociedad, que rápidamente pierde 

empleos y por ende su poder adquisitivo, sin que por ello desaparezcan sus 

obligaciones como ciudadano y menos aún como contribuyente. 

 

 En esa tesitura entendemos que la propuesta enviada no se refiere 

propiamente a la aprobación de una contribución por parte de esta Soberanía sino 

a uno de los elementos que sirven de base de una de las contribuciones más 

importantes que el Municipio tiene para allegarse de recursos como es el caso del 

impuesto predial. 

 

En este mismo orden de ideas es bien sabido que el impuesto predial es la 

fuente de ingresos que sirve esencialmente para proporcionar los servicios públicos 

a la ciudadanía, no obstante, por lo que esta Soberanía no considera que al 

aprobar este incremento se vea mermado el ciudadano ya que no representa un 

incremento desproporcionado y ruinosos a los valores de usos de suelo. 
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Dicho lo anterior los integrantes de esta Comisión de Dictamen Legislativo 

consideramos procedente aceptar en sus términos el Acuerdo tomado por el R. 

Ayuntamiento para aprobar el incremento del 20% de sus valores catastrales 

derivados de la revalorización de la universalidad del padrón catastral del 

Municipio, ya que son jurídica y técnicamente sustentables los incrementos 

propuestos.  

 

Confirmando lo señalado en párrafos anteriores en relación a Nuevos 

Fraccionamientos y la revalorización de la universalidad de su padrón catastral, 

esta Comisión estima procedente la aprobación de los valores unitarios de suelo 

señalados en la propuesta de mérito, por estos conceptos.  

 

En virtud de lo anterior, y de conformidad con lo establecido en los artículos 

39 fracción XVII y 47 inciso d) del Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso del Estado de Nuevo León, proponemos a esta Soberanía la aprobación 

del siguiente: 

 

DECRETO 

 

Único. Con fundamento en los artículos 115, fracción IV, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 119, tercer párrafo, de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; y los relativos 7, 20 y 23 de la Ley del 

Catastro del Estado, se aprueban los valores unitarios de suelo derivados de 

los Nuevos Fraccionamientos y la revalorización de la universalidad de su 

padrón catastral del Municipio, propuestos por el R. Ayuntamiento de 

Apodaca, Nuevo León, para el ejercicio fiscal 2013, a fin de que sirvan de 
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base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria, 

mismos que se presentan a continuación: 

 

I. Nuevos Fraccionamientos 

 

FRACCIONAMIENTO HABITACIONAL 
VALOR M2 

COMERCIAL INDUSTRIAL CATEGORIA 

FRACC. ALMERÍA $1,300.00 $1,500.00  SEGUNDA 

FRACC. PRADOS DE 
SANTA ROSA $800.00   TERCERA 

FRACC. PORTAL DE 
SANTA ROSA $1,200.00 $1,500.00  SEGUNDA 
ARBOLEDAS DE 
SANTA ROSA 5º 
SECTOR PRIV. PTE. $1,300.00   SEGUNDA 

FRACC. PRIVALIA 
CONCORDIA $2,000.00 $3,000.00  SEGUNDA 

FRACC. CERRADA 
PROVIODENCIA $1,830.00   SEGUNDA 

FRACC. RINCÓN DE LA 
MORALEJA $1,800.00    SEGUNDA 

FRACC. SANTA ISABEL 
2º SECTOR 2DA ETAPA $2,200.00   SEGUNDA 
FRACC. CRYSTAL 
LAGOONS APODACA 
1ERA. ETAPA $2,000.00 $2,500.00  SEGUNDA 

FRACC. PRIVALIA 
HUINALA 1ER SECTOR  $1,500.00 $2,500.00  SEGUNDA 
FRACC. ARBOLEDAS 
DE SANTA ROSA 5º 
SECTOR PRIV. 
ORIENTE $1,500.00   SEGUNDA 
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FRACCIONAMIENTO HABITACIONAL 
VALOR M2 

COMERCIAL INDUSTRIAL CATEGORIA 
FRACC. LOS 
CASTAÑOS PRIVADA 
RESIDENCIAL 1ERA 
ETAPA $2,000.00    
 

 

II. Revalorizaciones 

NOMBRE UBICACIÓN EXPEDIENTE VALOR 

EUSEBIO CANTU GARZA 
MOISES SAENZ 
MEZQUITAL 

05-018-004 y 
05-018-031 $996.00 

OLGA GARZA GARCÍA 
DE GARZA 

CARR. A SANTA ROSA S/N 
FTE. A RINCONADA 
COLONIAL 64-001-128 $1,079.00 

JOSE DE JESUS OCHOA 
CUEVAS 

CARR. NAL. MÉXICO-
LAREDO KM 20.7 62-001-204 $490.00 

MIRTHALA HDZ. 
MENDOZA GUERRERO L-1 M-5 04-005-008 $1,041.00 

ANASTACIO GZZ. MTZ. 
PRIVADA LOMAS #103 
HUINALA 06-065-003 $767.00 

MAGALY ELIZONDO 
GARZA CARR. A STA ROSA S/N 64-000-009 $1,079.00 

INMOBILIARIA 
OMOLAPSA S.A. DE C.V 

CASRLOS SALINAS DE 
GORTARI S/N 64-000-149 $2,502.00 

ORALIA TREVIÑO 
GARZA 

AV. DEL TELEFONO Y 
ALAMO S/N 61-000-600 $708.00 

FRANCISCO JAVIER 
GARZA GALLEGOS 

PROL. GUERRERO # 375 
SAN MIGUEL 

600-000-393 y 
393 $1,041.00 

FRACC. E INMOBILIARIA 
MARTE S.A. DE C.V. 

CAM. A SAN JAVIER Y AV. 
MISION SAN PABLO S/N  61-000-859 $737.00 

ADELINA IRMA MTZ. 
TIJERINA DE 
MALDONADO 

CARR. NAL. MÉXICO- 
LAREDO KM 16.9 62-001-173 $721.00 
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NOMBRE UBICACIÓN EXPEDIENTE VALOR 

DESARROLLOS RUCER 
S.A. DE C.V. 

AV. ANDROMEDA ESQ. 
VALLE DE ZARAGOZA S/N  41-097-019 $2,000.00 

DESARROLLOS RUCER 
S.A. DE C.V. 

SICOMORO ESQ. VALLE DE 
ZARAGOZA S/N  41-097-069 $2,000.00 

OSACAR ZAMBRANO 
FERNANDEZ CAM. SAN JAVIER KM 1.5 61-000-109 $362.00 
PRODECO 
INMOBILIARIA S.A. DE 
C.V. 

CARR. SALINAS VICTORIA 
S/N 62-001-241 $368.00 

DESARROLLO DE 
VIVIENDAS MEXICANAS 
S.A. DE C.V. 

AV. GASPAR CASTAÑO # 
1000 REAL HACIENDA DE 
HUINALA 03-361-008 $756.00 

OLGA GARZA GARCÍA 
DE GARZA 

CARR. A STA ROSA S/N 
FRENTE A RINCONADA 64-001-231 $1,079.00 

OLGA GARZA GARCÍA 
DE GARZA 

CARR. A STA ROSA S/N 
FRENTE A RINCONADA 64-001-128 $1,079.00 

JORGE ALBERTO RUIZ 
GARCÍA AV. MERIDIANO S/N 63-000-891 $572.00 

VIPLASTICO S.A. 
CARR. MIGUEL ALEMAN 
KM. 16 EL MILAGRO 64-000-726 $1,500.00 

GARZA GUAJARDO 
ROLANDO GUILLERMO PONCE L3 63-001-092 $950.00 

DESARROLLOS CFYRS 
DE RL DE CV 

VALLE DEL PEDREGAL 
L167 M15 COL. VALLE DEL 
PEDREGAL 25-167-015 $1,593.00 

JORGE LUIS HDZ. 
GARZA 

CARR. A STA ROSA  COL. 
STA ROSA 

62-001-113 y 
252 $1,079.00 

JOSE OMAR ORTIZ 
SALINAS Y MA. DE LOS 
ANGELES GARZA DE 
ORTIZ 

CARR. NAL. MÉXICO-
LAREDO 62-001-116 $721.00 

JOSE JAVIER GARCIA 
GUJARDO CARR. A HUINALA M-23 L-1 61-023-001 $755.00 

JOSE J. GARCIA GARZA 
FAMA ESQ. CAM VECINAL 
AL MILAGRO M-24 L-1 61-024-001 $755.00 
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NOMBRE UBICACIÓN EXPEDIENTE VALOR 

OLGA GARZA GARCIA 
DE LA GARZA RUBEN GARCIA S/N 64-001-232 $832.00 

MAPLE URBANIZADORA 
S.A. DE C.V. AV. AMERICA S/N 42-178-168 $1,500.00 
INGENIERIA ELECTRICA 
Y ELECTRONICA 
ESPECIALIZADA S.A. DE 
C.V. 

CARR. MIGUEL ALEMAN 
KM 25.4 62-004-301 $860.00 

FRANCISCO ANTONIO 
GZZ. SANCHEZ 

CARR. MIGUEL ALEMAN # 
13950 LA ENCARNACION 60-000-470 $2,208.00 

JORGE ROMO 
AGUILERA Y MARIA 
EUGENIA LOPEZ DE R CAM. A AGUA FRIA S/N 62-003-262 $1,276.00 
OPERADORA 
AEROPUERTO DEL 
NORTE S.A. DE C.V. CARR A LAREDO KM 20 62-001-105 $721.00 
PRODECO 
INMOBILIARIA S.A. DE 
C.V. 

CARR. A SALINAS 
VICTORIA 62-001-241 $368.00 

COMERCIALIZADORA 
HNOS. ALVAREZ 
FLORES S.A. DE C.V.  

CAM. VECINAL APODACA 
S/N PARQUE MILIMEX 61-001-001 $2,208.00 

COMERCIALIZADORA 
HNOS. ALVAREZ 
FLORES S.A. DE C.V.  

CAM. VECINAL APODACA 
S/N PARQUE MILIMEX 61-001-003 $2,208.00 

COMERCIALIZADORA 
HNOS. ALVAREZ 
FLORES S.A. DE C.V.  

CAM. VECINAL APODACA 
S/N PARQUE MILIMEX 61-001-713 $2,208.00 

FERNANDO PAEZ 
TREVIÑO 

CARR. A MIGUEL ALEMAN 
KM 25.8 62-004-299 $600.00 

FERNANDO PAEZ 
TREVIÑO 

CARR. A MIGUEL ALEMAN 
KM 25.7 S/N 62-004-300 $600.00 

FRANCISCO LERMA 
MOYA Y MARÍA 
LOURDES RDZ. 

CARR. MEZQUITAL-STA 
ROSA S/N 64-001-223 $987.00 

INMMOBILIARIA Y 
DESARROLLOS 
MONTERREY S.A. DE 

BLVD MILENIUM PARQUE 
IND MILENIUM 61-000-377 $800.00 
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NOMBRE UBICACIÓN EXPEDIENTE VALOR 
C.V. 

INMMOBILIARIA Y 
DESARROLLOS 
MONTERREY S.A. DE 
C.V. 

BLVD MILENIUM PARQUE 
IND MILENIUM 61-000-763 $800.00 

OSCAR RAUL FDZ. 
MORENO ISIDORO SEPULVEDA S/N 64-001-183 $989.00 
 

TRANSITORIO 

 

Único.- El presente decreto entrará en vigor el día 1 de enero del año 2013. 

 

Monterrey, Nuevo León a  

 

COMISIÓN DE SEGUNDA DE HACIENDA  Y DESARROLLO MUNICIPAL 

PRESIDENTE 
 

 

DIP. JUAN ANTONIO RODRÍGUEZ GONZÁLEZ 

 

DIP. VICEPRESIDENTE:  
 

DIP. SECRETARIO: 
 
 

PABLO ELIZONDO 

GARCÍA 

MANUEL BRAULIO MARTÍNEZ 

RAMÍREZ 
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DIP. VOCAL:  DIP. VOCAL: 
 

IMELDA G. ALEJANDRO 

DE LA GARZA 

 

LUIS ÁNGEL BENAVIDES 

GARZA 

DIP. VOCAL: DIP. VOCAL: 
 

HÉCTOR JESÚS 

BRIONES LÓPEZ 

 

ALFREDO JAVIER 

RODRÍGUEZ DÁVILA 

DIP. VOCAL:  DIP. VOCAL: 
 

JUAN MANUEL CAVAZOS 

BALDERAS 

ERNESTO JOSÉ QUINTANILLA 

VILLARREAL 

 

DIP. VOCAL: DIP. VOCAL: 
 

JOSÉ SEBASTIÁN MAIZ 

GARCÍA 

GERARDO JUAN GARCÍA 

ELIZONDO 

 


